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OFICIAL 
I rí MÍ/ f j \ l l .rrs I*» ni obinavefq ol nitii MI 
PUKS1DRINCIA DEL CONSEJO DE 

S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn angosta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
>|WÍ| 

J R E A L E S D E C R E T O S . 

¡a ni ,op ¡ t i * i y iii :* i »ntM 
Debiendo procederse á elecciones gene

rales para Diputados á Cortes el día 31 de 
octubre próximo venidero, con arreglo á lo 
dispuesto en mi Real decreto dé 10 de este 
mes; y atendiendo & las razones que me ha 
espuesto el Ministro de la Gobernación. de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengó en decretar lo siguiente: 

'Artícelo único. La renovación de los 
Ayuntamientos eu todos los pueblos de la 
Península é ísías adyacentes, á que se refie
re el art. 7." déla ley, se verificará el do
mingo? de noviembre inmediato. 

Dado en Palacio á treinta' de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.-—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera; 

Ai; . " 
Vengo en admitir la dimisión qne Me ha 

presentado don Gabino Tejado, del cargo 
de Oficial de la clase.de segundos del Minis
terio de ía Gobernación, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda; y suprimir la plaza que en 
consecuencia de está resolución queda va-

; : li i )..•', ri'ill<>.< ' '. OB Bl ' i . . . . i . 1 i 

cante. . i 
Dado en Palacio á treinta de setiembre 

dé mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
fl i'»i<r> io1! 

Habiendo manifestado el Ministerio de 
Fomento que el cuerpo de Ingenieros de Mi
nas consta ya del personal suficiente para 
poder practicar laa diligencias y reconoci
mientos periciales que en los juicios y nego
cios sobre el ramo de minas aean necesarios; 
y considerando que, tanto por In constitu
ción ó Índole de este cuerpo, como por las 
mayores seguridades del acierto que ofrece, 
es conveniente á la administración de justi
cia que ae le encomiende este servicio con 
preferencia á los simples Agrimensores; Is 
Reina (Q. D. G ), do conformidad con lo 
propuesto por dicho Ministerio de Fomento, 
se ha servido resolver que los Tribunales y 
Juzgados Ordinarios encarguen siempre 4 
individuos del cuerpo de Ingenieros de Mi
nas los reconocimientos y cualesquiera otras 
diligencias periciales que sea necesario prac
ticar en los negocios Civiles y criminales que 
les competen, con arreglo al art. 35 de Iu 
ley vigente de Minas do 11 de abril de 1849. 
>n<De<tyeal orden iodigoA V.. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios ajuar** 
de á V. muchos años. Madrid 38 de «eliero 
bre de 1858.—Fernandez Negreta.—Sefior 
Regente de la Audiencia de 

.m tNegocia4o5:-Circutar. 

Afio de evitar los perjuicios que sofreía 
bnena administración de justicia con el abu
so en la concesión de licencias, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer, que por 
ahora y hasta nueva orden no se conceda 
nioguha sino por este Ministerio en caso gra
ve y estraordinario, y que adopte V. las 
disposiciones necesarias á fin de que todos 
sus subordinados que la hayan obtenido bas
ta la fecha, ReSl ó concedida por V. vuel
van al desempeño de sus respectivos cargos 
én el término de l'S días. ,, 

De Real orden, comunicada por el sefior 
Ministro de Gracia y Ju-ticia, lo digo á V. . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid .29 
de setiembre de 1858.—El Subsecretario, 
José Lorenzo Figueroa.—Señores Presidente 
y Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia 
y Regentes y Fiscales de las Audiencias.' 

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto 
de 16 de julio próximo pasado, ha tenido á 
bien nombrar al Excmo. señor don, Manuel 
Garcia Gil, Obispo de Badajoz, para la Igle
sia y Arzobispado de Zaragoza, vacante por 
fallecimiento de don Manuel Gómez de las 
Rivas. Asimismo, por otro real decreto de 
15 de agosto anterior, se ha dignado num
erar á don Fernando Arguelles y Miranda, 
Canónigo magistral de la Santa Iglesia de 
Oviedo, para la Iglesia y Obispado de As-
torga, vacante por fallecimiento de don Be
nito Forcé! ledo. 

Y habiendo los dos aceptado los respec
tivos nombramientos, se están practicando 
las diligencias necesarias para hacer su pre
sentación á la Santa Sede. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

En vista del espediente instruido el efec
to, y de conformidad con lo propuesto por 
la Diputación de esa provincia, la Reina (que 
Dios guarde) ba tenido á bien declarar Es
cuela Normal Superior la Elemental de esa 
ciudad, mandando al propio tiempo que se 
den las gracias á V. S. y á la referida Cor
poración, como en sn Real'nombre lo eje
cuto, por el celo que han demostrado en 
favor del importante ramo de la primera 
enseñanza. 

De Real orden io digo A V. S. para su 
conocimiento, satisfacción y demás efectos 
consiguientes. Dios guardé á V.' S. muchos 
años. Madrid 25 de setiembre de 1858.— 
Corvera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos. 

Gobierno de la provincia de 
•oobivoiq ib bi rrrv'nlr'^fl 

Cedidos por don Antonio María López 
Raroajo, en mayo de 1850, á los estableci
mientos de Beneficencia de esta provincia 
397 ejemplares del Opúsculo sobre el M o 
nasterio de San Lorenzo del Escorial, se ha 
obtenido de su espendicion el resultado si
guiente: 

Desde dicha época hasta el 3 
de noviembre de 51.. . . 21 

Hasta 25 de id. de 55.. . . 25 

1 Hasta 26 de julio de 56. . . 7 
i Hasta 18 de setiembre de 58. 6 

oaeiíii 59 
Entregados al autor 13 

Total. . . . 7 2 
Existentes en depositaría.. . 325 

liu.) ;.'»u^il!'t ti • iupílfl3 - 1001 : 
Los 236 rs. qne importan los 59 ejem

plares, vendidos á 4 rs. cada uno, ban in
gresado' en la depositaría de Beneficencia 
con las, formalidades es ta b I ecida s. , -

Lo que he dispuesto se inserte en el Dia
rio oficial de Avisos para su debida publi
cidad. .• 

; Madrid 24 de .setiembre de 1858 El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

;MEU la. noche del 14 al 15 de agosto del 
corriente año, ha faltado del corral de Geró
nimo García, vecino del pueblo de Valduasa, 
correspondiente 4 la provincia y partido de 
la ciudad de Avila, una burra negra, de 5 
años y poca alzada, propia de aquel; y como 
haya motivos para creer pueda haber sido 
robada, encargo 4 todas las Autoridades 'de 
los pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
empleados de vigilancia y domas dependien
tes de mi autoridad practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para la captura 
de dicha cabal lería y de la persona ó perso
nas que ls conduzcan, y en caso de ser ha
bidas laa remitan con la debida seguridad al 
Juzgado de primera instancia de dicha ciu
dad, en el cual se instruye la corraspondiente 
cansa criminal de oficio. 

Madrid 28 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Número 1636. 

Encargo á los señorea Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Alcázar de San 
Juan de Antonio Herbos y Soriano (a) Pe-
letres, natural de Miguelturra, en cuyo Tri
bunal se halla procesado por el delito de 
estafa; debiendo dárseme conocimiento del 
resoltado de este servicio. 

Madrid 29 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. : 

ta ..... i ii 
Número 1637. 

,eb««'j i•'ooiao IJO 
Encargo á los señores Alesldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de Francisco Seoane, de 16 años de 
edad, estatura corta, bastante grueso, con 
una herida reciente en el lado derecho de la 
barba, que la tarde del 20 del corriente dea-' 
apareció de la villa de Perales del Rio, ha
llándose trabajando en compañía de su 
padre. ... \ , 

Madrid 29 de setiembre de 1858.—El 
Marques de la Vega do Armijo. 

Í W B J ngifi3 ¡ • • •• iqun i 
' t i > SftfIN 
• ••-ÍJXÍO') v 

Número 1638. iSl' ' i : 19011 
I i noia 

Encargo 4 los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancis y demás de-

Aio de 1858. 
o 'At ititniffivvTl: * Til sn.J 

mm 

pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas' activas diligencias para conseguir la 
captura de Gerónimo Baeza, vecino de Tara-
vera de la Reina, de 30 añoé de edad, esta
tura regular, color moreno, barba cerrada» 
pelo negro, chato del entrecejo; que' viste 
pantalón de verano con botones al costado 
y sombrero Catanes. Le acompaña la mujer 
y una niña como dé 3 años. 

En el caso de conseguir la Captura del 
mencionado sugeto, será conducidoá dispo
sición del Juzgado de primera instancia dei, 
partido de San Martin de Valdeiglesias, en 
donde se instruye causa criminal con mo
tivo del hurto de caballerías, ejecutado en 
término del pueblo de Cenicientos; de ,-CU— 
yo cumplimiento se dará cuenta á éste. Go
bierno. 

Madrid 28 de setiembre de 1858.—Bl 
Marqués deis Vega de Armijo. -

:. • i . 01 . i i s iv- | • i : . 
Número mí/' i l tl> 

Encargó 4 loa señores Alcalaes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demaa de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mus activas diligencias para cunuuguir ta 
captura y remisión A este Gobieáio de! sol-' 
dado desertor del regimiento Húsares de la 
Princesa, José Filiberto, hijo de Juan y Mi
caela, natural de Jaén, de 23 anos de edad, 
estatura 5 pies y una pulgada y 6 lineas, pe
lo y cejas castaño, ojos garzos, nariz.regular, 
barba poblada y color trigueño. ! i ~»'¡ 

Madrid 30 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

:' . ' "• •»•' I ..Í>Í ' |I 
Negociado 7.'—Numeró 7oH. 

uní .ei Htoqü ut ia/. 
En la noche del 12 del actual fué robada 

ana burra en el término de Vicálvaro, coyas 
señas se espresan á continuación, y de la pro
piedad de Rafael Lorca, de aquella vecindad; 

Loque dispuesto anunciar por medio de 
este periódico oficial, á fin de que por los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil y de-
mas dependientes de má autoridad se practi
quen las mas activas diligencias para averi
guar el paradero do dicha caballería. 

Madrid 28 de setiembre de 1858 — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

I ai na ,obi ' • . • !•* • • 
, ¿enas. 

Una burra de 28 meses, de bastante al
zada, ruda y bien plantada, las patas 'mas 
rucias que el cuerpo, ain marca. • U T 

i — w é — i ¿ » 
.'. • l • > • : • • i |di - i á U*](l 

AnanifiSTRicioif PRINCIPAL DB PROPÍEDAOBS 
T DBRBCHOS OIL ESTAOO OB LA VIO^IRCIS 
DB HADRID. 

. • 1*94* . - i!7JZ1 
Veinte por ciento de propios. 

Esta Administración principal, femando 
presente que el impuesto de la contribución 
territorial asciende %.4>|nxanstn(rfj^«J||iTV 

el uso el recargo impuesto i ía propiedad, al 
16,38 por 100, ha acordado dirigirse 4 loa 
Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia 4 fin de darles conocimiento de la me
dida que ha adoptado de hacer la deducción 
de loa productos del espreaado concento 
por todo et aho actual dele quV Importe el 
referido'impuesto' al cíniun é¡m ln(W$» 
por 100, rebajando dicho importe de los 
productos del tercero ó cuarto trimestre. 
Todo con presencia del testimonio general. 

http://clase.de
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Madrid 99 de setiembre de 1858.—Enr i 
.Rodrigues Cóujj^ 

¡3|sa! 
Filtaviciosa de Odón. 

Dos viiia que dicen Tacedon de Canales, 
con 3.000 cepas, so tipo 100 reales anuales. 

Una huerta que perteneció á la iglesia, 
con frutales, su tipo 300 rs. snnsles. 

Dos majuelos en término de Navalcar-
nero, al sitio de las Higueras de Claudio y 
Vegas Chiche, su tipo 160 rs. snnsles. 

Una huerta en termino de Villa viciosa, 
procedente de su iglesia, su tipo 609 reales 
anuales. . 

(luyas subastas han dé celebrarse el día 
14 de octubre próximo, ante los señores Al
caldes, Procuradores, Síndicos y Escribano 
dé fos respectivos pueblos eh qué radican las 
fincas, dé diez á doce de lá mañana de dicho 
dis, y en está corte ante el Excmo. señor 
Gobernador, Administrador principal y Ofi
cial primero interventor de la espresada Ad
ministración, y Escribano de rentas de la 
provincia, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en ls subalterne del par
tido de Navalcarnero, sita en Navas del Rey, 
y en la referida Principal, sita en la Plaza 
Mayor, núms. 7 y 9, piso segundo, todos los 
dias no feriados, dé Once á tres de su tarde. 

Msdrid 28 de setiembre de 1858.—Enri
que Rodriguez Cónsul. 

Por disposición de dicha Administración 
salen á pública subasta en arriendo lss fin
cas rústicas siguientes: 

PARTIDO DB CHINCnOIH. 

Fillaconejos. 
asi a ".'¡ kbrxojo •*> •• 
i Treinta y cinco trozos de tierras que 
componen 123 fanegas, 4 celemines, proce
dentes de la Iglesia y memorias agregadas, 
su tipo 1.302 rs. snusles. 

Ocho id., 18 fanegas, procedentes de Is 
Cofradía de les Santos, su tipo 185 reales 
anuales. 

Tres id., 14 fanegas, 3 celeminea, proce
dentes de la Cofradía del Rosario, su tipo 
110 rs. anuales. 

Ocho id., 19 fsnegss, 3 celemines, pro
cedente deis Capellanía de la Concepción y 
Animas, su tipo 212 rs. snusles. 

Cuyas subastas tendrán efecto el dis 3 
del próximo octubre, de diez á dece de 
au mañana, ante el Alcalde, Procarador, 
Sindico y Secretario de Villaconejos y 
ante el Excmo. señor Gobernsdor, Admi
nistrador principal del ramo. Oficial prime
ro interventor de dicha Administración en 
esta corte, y local que ocupa dicha Adminis
tración, sito en la Plaza Mayor, núms. 7 y 9. 
piso segundo, por lo que respecta á la pri
mera partida, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones todos los diss no fe
riados, de once á tres de su tarde, en ls pro
pia Principal y subalterna del partido de 
Chinchón, siu en Villarejo de Salvanés. 

Madrid 27 de setiembre de 1858.—Enri
que Rodriguez Cónsul. 

- Por disposición de esta Administración 
salen á pública subasta en arriendo las fincas 
rústica" slgOientés. 

PARTIDO OB ALCALA. 
• * 

Anchuelo. 
i 

1 Varías tierras que componen 176 fanegas 
con 174 olivos, en término de Anchóelo, 
procedentes de au iglesia, bajo el tipo de «00 
reales anuales. 

-OIU »' 
u i. ,! . 
•.i 

CHINCHOM. 

Valdaracele. 

( Siete tierras qfce componen 15 fsnegss 
procedentes del clero, au tipo, 90 reales 
anuales. . 

Siete id. nueve fanegas igual procedencia, 

tipo 30 rs. anuales. En ests satteta sé com
en seis celemines mss da tierra y an 
aun trece olivos. 

ras Id. aon nueve fanegae J bi olivar 
oono olsvns de ls misma procedencia, sa 

tipo 38 résml anuales. 
Cuatiild. cinco fanegas Igual proceden-

era, ad «00, 44 rs. anuales» * 
Doce olivares con 110 olivos, igual pro

cedencia, su tipo 181 resles snusles. 
Seis tierras de cuatro fanegas y un olivar 

con tres pies, ls propia procedencia y tipo 
da 40 os. anuales. 

t Cuyas subastas tendrán efecto el dia 10 
de octubre próximo, de diez á doce de su ma
ñana, la primers ante el Excmo. señor Go
bernsdor, gefe y oficial primero interventor 
de ests oficios y Escribano de Rentas délo 
provincia, en esta corte, y local qoe ocupa 
dicha Administración, sita en fa Plaza Ma
yor, números 7 y 9, piso segundo, y ante el 
Alcalde, Sindico y Escribano de Anchuelo, y 
las restantes ante iguales señores del pueblo 
de Valdsrscete, hallándose los pliegos de 
condiciones de manifiesto en las subalternas 
del partido de Alcalá y Chinchón, sitas en 
Pozuelo del Rey y Villarejo de Salvanés, ssi 
como én ls principal, todos los dias no feria
dos, dé once á tres de su Urde. Msdrid 30 de 
setiembre de 1858.—Enrique Rodriguez Cón
sul. 

il! 

DISBCClOlf O Bit BR AL DB OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha 10 del corriente, está Di
rección genersl ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de octubre, á las doce de su 
mañana, psra la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de primer 
orden de Madrid á Vigo, en la parte com
prendida entre Villacastin y Avila, cuyo pre
supuesto asciende á resles vellón dos millo
nes ochocientos veintitrés mil cuatrocientos 
veinticuatro con setenta y cuatro céntimos. 

La subasta se celebrsrá en los términos 
prevenidos por ls Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en ests corte, snte la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Avila ante el señor Gobernador de la 
provincis, hallándose en ambos pumos de 
manifiesto psra conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Lss proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose esactamente al ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente eomo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de ciento cuarenta 
mil reales en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren si de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mss 
proposiciones igusles, se celebrará única
mente entré sus sutores una segunda licita
ción abierts, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
rs mejora que se haga por lo menos de tres 
mil reales , quedando lss dernas á volontad 
de los licitadores, siempre que no bsjen de 
ochocientos resles. 

Msdrid 11 de setiembre de 1858.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco Uria. 

Modelo de proposición. 

' D. tí. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con techa de 

y de las condiciones y requisitos 
que se exigen psra la adjudicación en públi
ca subasta de las obras dé la carretera dé 
primer orden de Madrid á Vigo, eo la parte 
comprendida entre Villacastin y Avila, se 
compromete 4 tomar 4 su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción 4 los espresados requisitos y condicio
nes. 

(Aquíla proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lias y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada teda propuesta en que no se espresa 
determinadamente ls cantidad escrita én le
tra* pof lá que se comprometa el propagan 
te á la ejecución de laa obras.) 

Fecha y u t a del proponente. s . 

En virtud de lodispuesto por resl orden de 
10 del presente mes de setiembre, ests Direc
ción genersl ha señado el dia 16 de octubre 
próximo para ls adjudicscien en pública su
basta de lss obras qne faltan en ls variación 
de ls cuesta del Molar en la carretera de pri
mer orden de Madrid 4 Ir un, desde el puen
te de Guadalíx hssts ls ermita de Santa Ans, 
cuyo presupuesto es de seiscientos ochenta 
mil ochenta y seis reales eon óchente y nue
ve céntimos, r 

Ls subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo dé 1852, ed esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal qué ocupa él Ministerio de Fomento, 
hallándose én dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, él presu
puesto, plañó y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la Cantidad que ba de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en está Subasta, será de treinta y 
cuatro mil rs. en dinero ó acciones de cami
nos ó bien en efectos de la Deuda pública si 
tipo que léá está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los qué no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa et 
dia anterior át fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego et docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de qoé resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en loa términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser Ta pri
mera mejora, por lo menos, de ochocien
tos ra., y las demás á voluntad dé los licita
dores, siempre que no bsjen de doscientos 
reales. 

Madrid 21 de setiembre de 1858.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N . K . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de se
tiembre último, y dé láB condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras para termi
nar la variación de la cuesta del Molar, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente Ja cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 4 
la ejecución de las obras.) 

. Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JüDfi^LALte. 

¡oseado de lo Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

i 
Por el presente y en virtud de providen

cie del Excmo. señor Cspitsn general del 
mismo, se cita, llama y emplaza A don Dá
maso de A cha y Cerragería, para que dentro 
del término de tercero díase presente en di
cho JutgadO, sito ett lá calle dé Atocha, local 
dé Santo Tomás, para notificarle un exhorto 
procedente de is Capitanía general de Ara
gón.—Vicente Castañeda. 

Juzgado de paz det distrito de las ns. 
w tulas. 

En virtud de providencia dtetada é l este 
¿i .0*el sefterdofi<»iamde^ 
le paz leí distrito de las Vistillas, á inetebeia 

\ttZ Z I ^ ^ T ú s t Z . 
Mejicana, qae trabaja ls mina San Francis
co, en Horcsjoelo de ls Sierre, se cita 4 doa 
Pedro Estébsn Gorriz, psrs que á las tres de 
ls tarde del dis 9 de octubre próximo veni
dero, comparezca en dicho Juzgsdo, sito en 
la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la 
Audiencia territorial, con los documentos ó 
demás medios de prueba de que intente va
lerse, para celebrar juicio verbal sobre pago 
de seiscientos reales que se le reclaman por 
el dividendo pasivo núm. 42, repartido en 
1 .* de enero de este año, per Ise sociónos nú
meros del 10 si 14 inclusives que posee; bajo 
apercibimiento que de no concurrir le para
rá en rebeldía et perjuicio que hsys lugar, 
según lo prevenido en el art. 1173 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Madrid 24 de se
tiembre de 1858.—El Secretario, Gonzalo 
Puente B ra ñas. 

Juzgado de paz del distrito del Barquillo. 

Por providencia del señor don José Paig 
Alvarez, Juez de paz y encargado del Juaga
do de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Escri
bano del número don Manuel Franco, se ci
ta, llama y emplaza por segunda y última 
vez, á den Frsncisco Llanos, cuyo paradero 
se ignora, psra que dentro del término de 
tres dias, contados desde ls inserción de este 
enuncio, se presente á contestar la demanda 
promovida contra él por don Tomás Isern, 
sobre pago de mil doscientos óchenla resles, 
procedentes de pus letra, bajo apercibí m iento 
de entenderse las diligencian con loe estrados 
del tribunal.—Msdrid 14 de setiembre de 
1858.—V/ B.'-Puig.—Msnuel Franco. 

Juzgado de primera instantia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente, y en virtud de providen
cia del señor don Gregorio Rozslem, Jaez 
de primera instancia del distrito de ls Au-
diencia de esta capital, refrendada del Es
cribano don AntOlin Murga, Sé cita 4 ía per
sona ó personas que se Crean con derecho 
á una lámina déla Deuda del peráonal, serie 
A, núm. 57.439, dé rs. vn. 1.000, espedida 
en 24 de julio de 1857, psrs qué se presen
ten, en el término preciso de diez dias, en 
ls audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial, á fin de hacerle saber 
una providencia dictada én causa que eh di
cho Juzgsdo se instruye. 

Madrid 19 de setiembre de 1858. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

Por consecuencia de los autos del con
cursó necesario del Bsoco del Progreso, y 
en virtud de providencia del señor don Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de ests cor
te, refrendada por el Escribano do 8, M.y 
habilitado del numera don Pablo de la Las
tra, se sacad á pública subasta varios bienes 
rústicos y urbanos, sitos en jurisdicción de 
Tota na, partidos del Pan ton, Raiguero y Sa
ladillo, termina de la villa de Maaarron, qae 
ban sido tasados en junto en l la cantidad ds 
74.916 ra. A rebajar cargas. * . 

Psra su remate se hs señalado eVtunes 25 
de octubre próximo, 4 las doce de la maña
na, en la audiencia de su señoría, sita eb el 
piso bajo de la territorial y en el Juagadodb 
TétanS; lss personas que se interesan en ls 
adquisición de todos ó alguno da lee indica 
dea bienes, ae pesarán por cualquiera d« 
ambos Juzgados y citada escribanía, en don-
do se enterará de Ib clsse, árennetasssias dá 
lá» fincas * de laa demás noticias que ie pi
dan, «¿virtiéndose queso admitirán posturas 
aun cuando no cubran laa dea terceras par
tes de la tasacion.̂ Pablo de la Lastra. < 

i *h n : 
n\ •••• ütflefl i'. 



Den Miguel Joven de Salas, Magistrado de 
Audiencia de fñera de Madrid, Jaez deca
no de los de primera instancia de «ata ca
pital y propietario del de Maravillas. • i, 
Por el presente cito, llamo y emplaio 

por tercero \ ultimo edicto, y término de 
Ariete dias, ft Eduardo Villanueva y Cicero, 
natural de Santander, soltero, impresor, de 
veintiséis años de edad y ft un tal Migael, 
conocido con el nombre simbólico do Fir
mé, para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta capital, en clase de presos, co
mo comprendidos én la causa que pende en 
mi Juzgado por ls existencia de una socie
dad ilícita titulada El Carbonarismo; pre
venidos que de no hacerlo se seguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
lss diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que haya 
lugar, i • ' . . ' " • . ! 

Madrid 28 do setiembre de 1858.—Mi
guel Joven de Salas.—>Por mandado da su 
señoría, Séveriano de Diego. 

ÍW Fiscalía militar. rrti »019SC 
eb seldsaq 

Habiéndose ansentado del cuarto de e**" 
tan dar tes del regimiento Lanceros de Pavía, 
7.wdecaballeríay ei Alférez del mismo Cuer
po don Diego de loa Reyes, á quien estoy 
sumariando por haber quebrantado el arres
to, en la noche del veinte del corriente, y 
por otras faltas que cometió en la misma, 
por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho Alférez Reyes, señalándole el espresado 
cuarto de estandartes, donde deberá pre
sentarse personalmente, dentro del término 
de treinta dias, queso cuentan desde el de 
la fecha, á prestar sus declaraciones; pues de 
lo contrarióle parará el perjuicio que hsys 
lugar, signándosela causa en rebeldía. 

Alcalá de Henares 34 de setiembre de 
1858.—El Gefe fiscal, Ramón Martinez de 
übagos.—Por su mandado.—El Secretario, 
Joaquín Andía y Prats. ' 

AYUNTAMIENTOS. ü i. 

Cantón de bagajes dé Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Tielmcs. ' 
i-ú\n.h t.':v¡¡,; "t.j (rjiV iii: V r .'>• *ji / t a * » ! * , * " ' 

Con la facultad de la esclusi va en las Ven
tas al pormenor sesubsstsn en ests vills 
por todo el ano de 1859, loa derechos y abas
to da las especies sujetas 4 ls contribución de 
consumos, y psra tus dea remetes se han se
ñalado loa dias 10 y 17 de octubre próximo, 
de diea á doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala capitular de este Ai untamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se hslie de 
manifiesto en ls Secretaria de ls corporación, 

Tielmes 37 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Jusn Redondo,' • 

Alcaldía constitucional de VilUxmanrique 
..<ti. ei de Tajo. • •• ffji'j 

: 3 , sol • . : ..' 
El Ayuntamiento constitucional de Villa-

msnrique de Tajo saca á pública subasta el 
arrendamiento con la .renta esclusi va de los 
articules devino, vinagre, aguardiente, acei
ta y carnes, arbitrados psra pagoda la con
tribución de consumos en el año próximo de 
1859, y sus dos remates tendrán efecto loa 
dias 10 y 17 de octubre próximo, desde laa 
diez A las doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala capitular y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
postores-,, 

j Villamanrique de Tajo 37 de setiembre 
de 1858.—El Teniente Alcalde, Vicente de la 

, Los señores Alcaldes de los pueblos de 
que el mismo se compone, se servirán re
mitir á esta presidencia sin la menor dilación, 
los comprobantes de los servicios de bagajes 
que hayan prestado en los meses de julio, 
agosto y el de la tacha, é igualmente.el es
tado que formarán en un todo conforme al 
modelo núm, 4, á que se refiere el art. 41 
del reglamento de 11 de abril último, inser
to en el Boletín Oficial del 13 del mismo 
mes, para poder formar y remitir al escelen 
tísimo Señor Gobernador de esta provincia la 
cuenta general en la época prefijada en dicho 
reglamento. 

Alcobendas 28 de setiembre de 1858.— 
Domingo Garcia Calatrava, 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 
V..\ i V\\ •.lU'iWVtVí' S V . M t . ' ; ', -,\\ %, VtV.'iV.:»- , \ 

En virtud de M competente autorización 
del señor Gobernador de la provincia, se saca 
á pública licitación unaraulaquefué hallada 
por los guardas del campo dé está jurisdic
ción;'y para su remate está señalado el día 
1.* del próximo octubre, de diez á doce de 
so mañana, eh la sala consistorial. 

Chamartin 34 de setiembre de 1858.-—El 
Alcalde constitucional. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

fe'" EO cumplimiento á lo que previene el 
articulo 205 dé la Instrucción de 24 de di
ciembre de i856, este Ayuntamiento subasta 
loa derechos de consumos con la venta esclu-
siva al por menor para el año de 1859, los 
diss 10 y 17 de octubre próximo,'! Tas'diez 
de sus mañanas, en Is sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones qué se hallará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Cubas 19 de setiembre de 1858.—El Al-
caldo constitucional, Ruperto Navarro. 

Alcaldía constitucional de Faldilecha. 

En cumplimiento del art. 205 de la Ins 
fracción de 34 de diciembre de 1856 el Ayun
tamiento constitucional de esta villa celebra
rá la subasta de los ramos de consumos con 
la venta esclusivs si por menor los dias 10 y 
17 de octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, bsjo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en su ssls consistorial. 

Vsldilecha 37 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Julián Cano. 

Alcaldía constitucional dé Rivatejada. 

En la villa de Rivatejada se subsstsn los 
artículos de consumo de vino,, aguardiente, 
vinagre, aceite y jabón duro, con la esclusi-
va los qne permite ls ley para el año próxi
mo de 1859, y para sus remates están sena-
lados, según la instrucción de la misma, loa 
domingos 10 y 17 de octubre próximo, de 
diez á doce de sus msfisnss, en la sala con
sistorial, donde se hallarán de manifiesto los 
pliegos de coadiciones. 

Lo que se avisa lia mando licitadores. 
Rivatejada 35 de setiembre de 1858.—El 

Alcalde constitucional, Cosme Gil. 

ALCALOIA-CORREGIMIBRTO DE MADRID. 

l'V;' 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3735 fsnegss de trigo. 
1302 arrobas de harina, 

libras de pan cocido, 
arrobss de carbón, 
vacas que componen 40686 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15612 

libras de peso. 
f retios de artículos al por mayor y menor 

en estedia. 
i ;•.:» sb toaílsvi 

3100 
8284 

105 

664 

Arroba. 
ñs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca. . . 
Idem de carnero. 
Idem deternesa.. 
Tocino añejo. . . 
Jamón.. . . . . . 
Aceite. . . . . . . 
Vino. . . . . 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. . . . . 
Jadiaa 
Arroz. . . . . . . 

48 4 
A 

66 á 
96 4 

116 4 
60 4 
34 | 

53 

84 
100 
124 
63 
42 

30 4 43 
33 4 30 
30 4 34 

18 
18 
30 
33 
42 
19 
10 
14 
10 
8 

10 

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

30 
30 
38 
36 
51 
30 
f4 
16 
16 
10 
14 

Lentejas 14 á 18 
Carbón. . . . . . Tí 8 
Jabón. . . . . . . 53 4 58 
Patatas. . . . . . 4 4 5 

Precios de granos en el mercado de 

Cebada. . > . . da 25 
Algarrobas. . . de 41 

4 27 
4 » 

Trigo vendida. 
Fanegas* 

Precios. 
ñs. vn. 

•I II.., 

.MUlttil 

óbi I 

40 4 56 3(4 
16. . . . . 63 
30. . . . . 62 
30 60 
90. . . . . 59 
56. . . . . 63 
30 59 
36. • . , . 60 
32. . . . . 59 
69. . , . . 66 1(3 

• 40. . . . . 63 
63 

30. . . . . 57 
66 trechel. 48 
30. . . . . 66 lr3 
49. . . . . 58 Ii2 

53 
40 66 lp 
30. . . . . 60 
30. . . . . 66 
70 65 1|3 
38. . . . . 54 lr3 
43. . . . . 65 H2 
30. . . . . 58 
30 52 
90. . . . . 56 
44. . . . . 64 

55 
14. . . . . 50 

55 
36. . . . . 55 Irl 
40 63 

65 
33 65 
35 54 3|4 

57 
58 

37» . . . . 64 1,2 
31. . . . . 57 
40 58 
80 54 
36. . . . . 54 li2 

63 
33 55 
60 63 
44 63 

54 
63 1(3 
63 

68. . . . . 57 
38 56 
38 53 

3104 

de abril de 1850 de I 4,000 rs., 6porloo 
anual, no publicado, 89 p. 

Idem da á 2,000 ta., id., 96-75 p. 
Idem 4a 4.a da jumo de 1851, da á 3,060 

Id., 6935. 
Idem de 31 de sgosto da 1853, ds á 3,000 

87. 
Idem del 1.* do julio de 1856, de 4 3,000 

realeo, publicado, H0 d. 
Acciones de obras públicas da 1." da julio 

de 1858, id., 84-75 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales. 8 por 100 anual, id., 105. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

163. 
\ Idem de la aociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás, id., 53 d. 

CAMBIOS. 
\ i - f \ < • • • 

Londres á 90 diss, 50-35. p. 
Psris A 8 dias vista, 5-35 p. 

Plazas del reino. 

Qdsn por vender sobre 4893 fsngas. 

Precio máximo 661(3 
Idem mínimo 48 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Msdrid 30 de setiembre de 1858.—EL Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 
.c~n \ IT* ¡ • Y . ..' . 

Cotización del 30 de setiembre de 1858 d 
las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidada, no pu
blicado, 41-85 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30-65 p. 

Deuda amortizante da primera dase, 
no publíesdo, 30-40. 

Idem de segunda, tío publicado, 14 p. 
Ídem del personal, id., publicsdo 10 15 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1/ 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres. . . . . . . . 
Cádiz. 
Castellón* 
Ciudad-Real 
Córdobs 
Comba 
Cuenca 
Gerona 
Granada : . 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo. 
Málaga 
Murcia * . . 
O r e n s e . . . . . . . . . . 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca. . . . . . 
San Sebastian 
Santander 
Santiago. . . . . . . . 
Segovia 
Sevilla 
Soria. . . . . . . . • 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo.. . 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora • . 
Zaragoza 

psr 

1 p. 

1(3 p. 
1.8 p. 

Mí-
tl* P-

Beneficio. 

H3 p. 

1,4 p. 
3.4 p 
1(8. d. 

psr 
par 

3.8. p. 
1(4 d. 

par p. 
1(2. 

3(8 p. 
9 Ü* 

3(4. 

1(4. 
1(3 p. 

3|8 
1(3 d. 1(3 d. 

«fl 
3(8. d. 

3(8 p. 
3(8. d. 

ll* 
1(4 p. 

ll* 

3(8. 
1(4 d. 

3(4. d. 
1(3. 

1(4 
1 d. 

par. 
1 P«P-

REAL OBSERVATORIO DE MA I Í I I 

OBSERVACIONES METBRKOLÓGlCkS DEL OIA 30 
OB SETIEMBRE DB 1858. 

. IJ . • . , . i UBI «. . . i vm b » . » i UJ t 

H O R A S . 

Barómetro reducido á 0 y müime-iro». 

Tempera tara «a 
etmáo* 

RUUMT. 

Dirección 
M vitat*. 

est. 
ciato. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

708.45 
709.85 
709.49 
709.16 
709.31 
7HL17 

10\9 
I3\7 
l T , á 
16\6 
14\* 
ir ,g 

Sur. Nabos. 
S. & O. Cutían. 
S. S. O. Nubes. 
O. S. O. Cubiert. 
Oeste. Nubes. 
Oeste. Despej. 

Temperatura má
xima del día. . 

Temperatura má
xima al sol . . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

Evaporación en las 34 h. 
Llovía en las 34 horas. . 

b ir.iü 

181, 1 i 

2*\a 
9\8 i * * * r I * ¡ a • * i y 

31,4 milímetros. 
Inapreciable. 
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MtXadó atmosférico en diferentes pernios 
de Europa v Africa el 25 de setiembre é 

'*a*9itkébfam*nun+i< oh 1Z *h mebl 
IR 

q S 

•».¿íl| !»fl ".I y ! . : 

COI 
fobsaih¿nq 

Dunkerque. . 
Paris , 
Bayona. . . . , 
Lyon 
Madrid 
San Fernando. . 
Bruselas..... . 
Viens.ií Í . \ 
S. Petersburgo. 
L i s b o a . . . . . . 
Xucin»» . . . . . . 
Florencia. . . 
Roma. . i. .• . . 
Constantinopla.. 
Argel. 

.q rj-i í 
•.•.'I! 

ifeñ 

775,4 
774J 
774,7 

Sí 
765,0 
762,4 
171,7. 
767,0 
762,8 
771,0 
72,3 

«ni 

• s 

» . 1 I JM 

DirsccYóA 
on Bono 

48 ¿4) i ,1 
tieidol 

Ol 10<| 8 
»wt ¿ U t H Nb 

I 
44,3 N. N . E. 
16,2 E. 

768,8 17,3 Norte. 
776.7 12,5 S. S. O. 
767.8 20,2 S. S, O. 

11,0 H, O. 
19,5 O. S. O. 
16,2. S. O. 
14,0 N. E. 
12,0 N. O. 
18,0 E. IN. E. 
16,0 E. . 

/ itcayiat. -Real decreto dando nueva 
organización á Junta íupcnor Dtrecj¿y,a. ,Ue 

•a, fie la pía de> Cuba/ 1477*. ' U ( K ¡ ̂  
Oyó creando eu el Tribunal de ¡̂¿¡¿¿tas 

de la-misma Isla una plaza de Teniente Tis-
calpiafaVU» vsw w M•> ¿omvtii »\> totím^ 

o? .1 Ministerio de Id OéOeniarñmr.bed'*¡ I 

Nubs. 
Desp. 
Lluv. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
Cubt. 
Seré. 
Nubs. 
Llov. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 
Cubt. 

Rafael Exea. 
!!)•;• 

PARTE NO OFICIAL. 
INDICE de lo. Real» decreto», órdenes, circula

re», etc., insertó* eo este periódico en él mes de 
setiembre último. 

» . . . . . 'l I i - 'i • . ' i.' í I 
Presidencia del Consejo de Mi 

Real decreto disolviendo el Congreso de 
los Diputados y convocando nuevas Cortes 
para el dia I a de diciembre, núm. 1466. 

Otro concediendo al Ministerio, de Po. 
mentó un crédito de doscientos mil reales 
para atender á los gastos de la fisposiciotí dé 
Bellas Artes, 1476. 

Otro id. id. de un millón quinientos mil 
reates para atender a la cuntinuacion.de las 
obras de la nueva Casa de"Moneda de esta 
corte, i476. 

Otro concediendo un crédito de ciento 
ochenta mil reales para atender al pago de 
la correspondencia y ente y viniente de las 
..slas Filipinas, 1479. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Se declaran suprimidos varios títulos dé 
Castilla, núm. 1464. 

instrucciones a los Fiscales de las .Au
diencias sobre el modo de resolver los recur
sos entablados ante las mismas por rectifi
cación de las l i s i a s electorales, 1470. 

Circular rtcbrdaudo á los dependientes 
del orden judicial las disposiciones referen
tes 4 la instrucción de espedientes de autori
zación para procesar A los. empleados del or
den Administrativo, 1478. . 

Ministerio de Hacienda. — 

Real Orden dando nueva redacción al ar
ticulo 467 de las ordenanzas generales de 
Aduanas,núm.l461. _ 

otra disponiendo que cuando los buques 
conductores de bacalao toquen en cualquier 
puerto estranjero de Europa pierdan los de
rechos concedidos 4 laa procedencias direc
tas de las pesquerías, 1463. 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden modificando las reglas 2.» y 
3.'" de la de. 31 de julio de 1855 que trata de 
Lis obcegas ó vebts ke pólvora dé guerra' á 
otrofc ramos, núm. 1471. 
. fítrsi sobre admisión de Cadetes en el Co
legio de caballería, 1471. 

Otra dando varias disposiciones para que 
loa trasportes militares de toda especie sé 
verifiquen, siempre que sea posible, por los 
caminos de hierro,; 1476. . .loa la iraii 

Otra mandando que cuando To '̂Cónsules 
y Vice-Cónsules franceses deban declarar co
mo testigos en cualquiera asunto judicial, 
pase el Juez ó Tribunal á la murada de di 
chósjfquqoparios, psraV^a tengs efecto «¿ata 
diligencia, 1478. 

9 B 

Resl orden msndsndo cesen en sus car 
gas los comisionados cuyo sueldo se satisfa
ga fuera del presupuesto, núm. 1456. 

Otra disponiendo que los au lores y edi
tores dé novelas puedan presentar á la apro
bación previa el original correspondiente á 
32 páginas"en cuarto de impresión, 1464. 

Otra resolviendo algunas dudas ocurri
das con motivo de sustitución de quintos, 
1467. * • 

Otrs disponiendo qué á los'facultativos 
que acrediten haber ganado su§ plazas por 
rigorosa oposición, sé les reconozca el de
recho de ascender primero que á los demás 
de su clase, 1468. 

Otrs mandando que l os recargos que pro
pongan los Ayuntamientos Sobré lss contri
buciones directas, para cubrir el déficit mu
nicipal, no escedan del 40 por 100,1472. 

Beal decreto mandando proceder á nue
vas elecciones para Diputados á Cortes, 
1473. " J : 

Circular a los Gobernadores sobre el mis
mo asunto, Í473. „ 

Real decreto mandando cesar el estado 
de guerra de las provincias de Cataluña, Má
laga y e^aéstrazgo, 1474. * ' 

V- , . . . . .Uo 
Ministerio de Fomento. 
i\u no 

Real orden mandando practicar un reco
nocimiento en la linea férrea de Madrid á 
Almansa, a fin de evitar los entorpecimien
tos causado*, en la misma, por desperfectos 
en sus jnjiras, núm. 1454. . .'.Oí 

Otra sobre indemnizaciones á los Inge
nieros de obras públicas por las visitas que 
giren á las .mismas, 1454. 

Real decreto aprobando el programa ge-
neral dé estudios de segunda enseñanza, 
H55. 

Real orden para la ejecución del mismo, 
1455. \i r 

Otra concediendo á la Sociedad del Canal 
de la Albufera una próroga de dos años para 
concluirtel.canal de navegación de Valencia 
á Sueca, 1456. 

Rectificación al art. 14 del programa ge
neral de estudios, 1457. 

Real orden fijando los términos en que 
podrán ser admitidos á los ejercicios para la 
licenciatura en Cirujia los licenciados en 
Medicina, 145H. . 

Otra disponiendo que puedan los alum
nos mejorar en los exámenes estraordinarios 
la censura que en los ordinarios hubiesen 
obtenido, 1463. ' '1 :. 

Real decreto aprobando nuevos progra-
gramas de estudios para las facultades de 
Filosofía y Letras, Ciencias esactas físicas y 
naturales, Derecho, Medicina y Farmacia, 
146*. >'• 

Real orden para la ejecución del mismo, 
1466. 

Listas de las obras aprobadas y desapro
badas para las escuelas de instrucción prima-

j ice ' ' 
Id. de las que han de servir de testo para 

la segunda enseñanza, 1467. ' ' 
Real orden sobre provisión de cátedras 

de lengua griega, 1470. 
Reales decretos aprobando los programas 

generales de estudios de las escuelas superio
res y profesionales, 1474 y 1475. 
I, | Regle* Ordenes dictando varias disposi
ciones relativas, si curso de 1858 á 1859, 
1476. 

Gobierno de ta provincia de Madrid. 
Eayajcs.—Se encarga á los Alcaldes pon

gan el «cumplido» en las órdenes de apresto 
que se les comuniquen por los de la cabeza 
de cantón',' nüml 1470. „ . 

Senescencia yt fianidad.—Se m¿\ ios 
Alcaldes un estsdo demostrativo de los psr-
tieulares. que se indican, 1470. 
..> Captúrasele encarga á los tenores Al 
raides y demás autoridades de la provincia 

procedan 4 u||Í8jajMa^^ 
do desertor del regimiento infantería de Ceu-
ta<»l45f4i i iuuljÁ'j s\ xít bíiilujú al noli 
siii Jd*jla> u^jsiei^.aiombreín suyas aenae as 
iudifia»f Jugados da Ia ckrc«l de Telefera de 
*% fchMtlM58» «i ¿ kU-^'.rá twj'jqji'i ¡>ü eh oJ 
ea W. J a de Fermín Vara, per haberse fugado 

de «asa ,o;e .su ,aoao Pedro Lm>az, llevándose 
una: c*ntid*4.de dinero, y la de Antonio .Lo
pes Siguer. desertor del presidio dé AJcaU 
de Henares, 1461. 9 D 

• D .¿bi le o[£d 
Id. la de Maria (Jarcia, natural del nner 

blo de Valí de Leba» 446?. , tf aanfiarT 
Id. la do Antomo Espaflay Roy,.soldadp 

desertor del batallón cazadores de Mérida, y 
la de Juan Paléu y Ferrcr, que ha desapare
cido de la ciudad de Valencia, 1470. 

Id. la de dos augetos, cuyas sellas se es
presan, por haberse fugado de la cárcel de 
faiházadi'l48!éi]1,,l ¿ c v P *V v 9i|plwí?m 
' ! fd! la7 del confinado en ' Cartagena Anto
nio Figueras Salvador; lá de Julio Genis y 
íhtinguet de Llanera y la de Vicente Delga-
fto* °lJ|7S¿í,i x>¿-'' »•> oeaoxunaooa afa n< iou I ti 
' 'Id. Ia dé Prudencia Benita López y la de 
los soldados desertores Manuel González, Manuel Cencerrero y Julián Romero, 1475. 

1 • Id. la de un nombre desconocido, coyas' 
señas se espresan, por creerle autor del robo 
dé varias prendas qué también se' citan-, la 
de dos hombres si parecer gitanos ó chala
nes, por haber robado coa tro caballerías 
mulares de lss seftas que se indican, y la de 
otro sugeto que robó una yegua en el terral 
no jurisdiccional del pueblo de Rio Frió, 
1476*3 ^UViU^ »rvj* )V ... 1 .I?.M\VV,;ÍV«\ 

... Id. i a de l̂ aldomero Rodriguez Garcés, 
aprendiz de tambor del 5.° regimiento de 
Artillería, por baber desertado; la de Dioni
sio Rico Garcia, y la de un tal Pascualet% 

presunto autor de las heridas causadas á un 
hombre en. término de Val lecas, 1479, L, -¿ 
, CiÍociones.-~$>e cita A don Manuel Per. 

fialver, que á fines de agosto último vivía en 
la calle Aucba da Lavapies, 1475,, ;: 

Elecciones.—Se encarga á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
espongan al .público las listas de electores 
para Diputados á Cortes de segunda rectifi
cación, 1459. i ) r. > i I 

Hacienda.—-Se reclama <Je los señores 
Alcaldes una relación de los arbitrios esta» 
blecidosén el pueblo de su jurisdicción, asi 
como también de los suprimidos desdé 1845, 
1465. • • • ; noja*3 

Estado de los fondos en la depositaría dé 
esta provincia en el mea de agosto último, 
1471,- • ?a 

Hallazgos.—Se anuncia el de un novi
llo qoe andaba estraviado por el término de 
Morejon de la Sierra, núm. 1436. , ; , : 

Id. el de una1 Caballería menor, encon-
tradf en la calle de San Vicente. 1457. 

Id. el de una muía, 145». 
Id. ei de una yegua y una potra hallada 

en la jurisdicción de San Martin de Val-
deiglesias, 1471. ; . 

Id. el de un pollino que hs sido bailado 
en las afueras de esta corte, 1475. 

Id. el de un caballo en el. camino de Par-
la, 1477. 

Instrucción pública.—Se recomienda á 
los señores Alcaldes y profesores de Instruc
ción primaria, la adopción en sos escuelas 
respectivas del Plutarco de los niños, nú
mero 1469. 

- Relación de los pueblos que no hsn re
mitido la nota de estar satisfechos los suel
dos de los maestros de Iostruceíon primaria 
por el último trimestre, 1473. 

Se recomienda á loa señares Alcaldes y 
profesores de Instrucción primaria, la adop
ción de los Estudios geográficos de doña 
Francisca de Ayéss, 1478. 

Minas.—Operaciones que se hsn de 
practicar por él ingeniero del ramo en tas 
minas y diss que se indican, núm. 1454. 

Se declara caducada la concesión de la 
mina San Andrés, y los espedientes de la 
Tormenta y la Guerrera, 1465. . ."L 

J5e cita á dou Antonio Rodriguez de Gue
vara, Vice-presidente de la Sociedad minera 
San Antonio, 1467, , ( ) , .',..' ; 

Montes— Se recuerda 4 los Ayuntamien
tos la circular mandando que á todas. las 

subastas da prodecios forestales «*Uu un 
empleado del ramo, núm. 1474. 

Obras públicas.—Relación de los dueño» 
de las fincas qee ha de atravesar fclséfcoa do 
trozo dele carretera de ftladridá lea limites 
da la provincia ^ A v i l a , nnm* l4Wer»; 

Se recuerda Aa Real orden de 31 de julio 
0*01846, por la, cual «e dispone que las. ia-
deesnisracionee de gastes de viago que se sa-
uatacenfA loa; Jngenwroaén isa obras previa^ 
cialesó wenicipaJes, se abonen con, cargo i 
los respectivos presupuestos, 1478. 
oa Pérdidas.~rSñ anuncia la de dos vacas 
que ee hallaban pastando en el Canal de 
Manzanares, oúm. 1473u tí sliUiJ sil: ili btb 
; ^ k i dodos eaba4hríae mulares, cuyas se

ñas se espresan, desaparecidos en la jurisdic
ción del pueblo deRadona, 1475. • 
11 Id. l a M tres caballerías quo aa esiravia* 
ron del sitio titulado de Debesillss, en el tér
mino jurisdiccional de LoechéS,44T7. 
»é Id. la de un baúl de la propiedad del sig-
ñor Pietro Ferranti, acaecida en la estación 
del ferro-carril de e&ta. corte, 1479. 

Focantes.—Seanuncian las de la Secre
tarías de Ayuntamiento de los pueblos de 
Montejo de la Sierra y VaUelaguna,Jnúmo 
ro 1464. , oía Unigoi feb -

Id. la de Santa María de la Alameda, 
l47éii a. io] '. r'.'»v'ijl sol ob o¡piG nob <• 

lü. la deTorre'Lodonesv1478. ushsmi 
[ telneinoo lab'alniáv fah auaon el ná fci 

Se recuerda á los Alcaides la prevención 
hecha anteriormente acerca de don Germán 
Carlos Gallo,',lÁ64.: ¡.>•.•/•;; séthlU oil 

Organizacion. de la S«jcretaría del I Go
bierno de esta, provincia y prevencionesá los 
señores Alcaldes para el orden de las comu
nicaciones que dirijan a la misma, 1469. i 
l Se participa á los señores Alcaldes ha
ber sido rehabilitados eh sus respectivos 
empleóse! Capitán graduados 'Teniente del 
batallón cazadores de Fi güeras» don José 
Talasa Quintana y el Teniente del regimien
to infantería de Gnadalajara, don Agustín 
Salado y Mera, 1477. 

Consejo previncial ftf fíatirid. 

Relación de los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en el 
mes de agosto último, núm. 1468. 

Administración principal de. Hacienda ptí-

Subastas para el arriendo de los derechos 
dé consumos de Arcos de la Frontera, Puer
to de'Santa María, Sanlúcar de Rarraraéda y 
San Fernahdo, núm.'146Ó: T i ' ^ 
1 tí: det'Real ̂ iffo é^s\Hn)úé^7t. 

iu:.l':b tl luí) << .'*C ;•. '/.v'A '.•».. Admtmstracion de propiedades y derechos 
del Estado de la provincia de Madria\ 

Subasta delincas rústicas, núm. 1456. 
Circular mandando que los Administra

dores del ramo intervengan los precios do 
lss láminas de la tienda del personal que ad
quieran los Ayuntamientos, 1474. 

•.'.> sb \ \ V Í \ V . U ; K . •YifoW.i 
Administración de rentas estancadas de la 
rini provincia de Madrid. / , ' 

. | Se anuncian,lss vacantes délos estancos 
de ls callé del León, señalado con el número 
50, y el de| ferro-carril , núm. 65 ,, número 
Í*68. , ü p , ' 

Id. de los pueblos dé Los Molinos y Hoyo 
de Manzanares, 1474, tó M J \ k U l M 

Comisión principal de ventas de fáé\üAh 

nacionales. 
»i*> sn \r<no'n\<V\\?.i.r.̂  AW 
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